RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008401, Ent. N° 474/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad Tecnológica (UTEC), relativas a la Licitación Pública N° 006/2014 cuyo objeto es la contratación de  trabajos edilicios en la antigua administración de la planta de Portland de ANCAP en el Departamento de Paysandú, con el fin de realizar laboratorios y aulas de trabajo;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo al Proyecto de Resolución, se prevé la adjudicación por parte del Consejo Directivo Central a Pagano & Nolla Construcciones Ltda., por un monto total de $ 32:279.487 (Impuestos incluidos);
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/12/14, observó el Pliego de Condiciones Particulares en virtud de que el mismo estableció los factores de evaluación con carácter amplio, cuando se debió haber indicado en forma más detallada los parámetros a emplear para la puntuación de cada factor desde el principio;

 3) que  por Resolución Nº 86/14 de fecha 18/12/14, el Directorio reiteró el gasto, aduciendo que se tendrá en cuenta la observación referida en los futuros procedimientos de contratación a realizar;

 4) que con fecha 19.09.14, el Contador Delegado  intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10/12/14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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